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Registro digital: 2028410 

APORTACIONES AL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). NO SON DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

TCC;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;III.2o.A.5 A (11a.) ;TA Viernes 15 de marzo 
de 2024 10:18 horas 

 

Registro digital: 2028425 

DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA DE SALDO A FAVOR. CORRESPONDE A LA PERSONA 
CONTRIBUYENTE VERIFICAR QUE EL NÚMERO DE CUENTA CLABE Y LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA CAPTURADOS EN SU DECLARACIÓN SEAN CORRECTOS. 

TCC;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;XXIII.2o.14 A (11a.) ;TA Viernes 15 de 
marzo de 2024 10:18 horas 

 

Registro digital: 2028433 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0 % DE ESA CONTRIBUCIÓN ES APLICABLE A 
LA ASISTENCIA TÉCNICA. 

TCC;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;III.1o.A.24 A (11a.) ;TA Viernes 15 de 
marzo de 2024 10:18 horas 

 

Registro digital: 2028435 

JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. EL ACUERDO G/JGA/22/2021, MEDIANTE EL CUAL MODIFICÓ EL HORARIO 
DE LA OFICIALÍA DE PARTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE JERARQUÍA DE LA LEY. 

TCC;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;XXIII.2o.13 A (11a.) ;TA Viernes 15 de 
marzo de 2024 10:18 horas 

 

Registro digital: 2028437 

PENSIÓN POR VIUDEZ. LA NEGATIVA A PAGARLA PUEDE RECLAMARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN CUALQUIER TIEMPO, POR SER UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO. 

TCC;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;XXIX.3o.1 K (11a.) ;TA Viernes 15 de marzo 
de 2024 10:18 horas 

 

Registro digital: 2028438 

PENSIONES POR RIESGO DE TRABAJO EN LAS MODALIDADES DE INCAPACIDAD PARCIAL O 
TOTAL PERMANENTE. DEBEN INCREMENTARSE ANUALMENTE CONFORME AL ARTÍCULO 57, 
TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 

TCC;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;I.20o.A.23 A (11a.) ;TA Viernes 15 de 
marzo de 2024 10:18 horas 


